
Ventanas, 12 de Noviembre de 2006 

Sres. : 

JUNTA DE ACCIONISTAS ONEDEC S.A. 

Presente. 

Yo, Mayra Iza Chango, Representante Legal de la Cía. ONEDEC S.A. les 
agradezco por toda la confianza y estima brindad, al mismo tiempo me disculpo por no 

poder seguir colaborando con Uds. Puesto que por motivos delicados de salud, me 
" imposibilitan a continuar con esas obligaciones, de no ser así, gustosa seguiría 

colaborando en esta prestigiosa institución. 

Como lo antes mencionados en líneas anteriores, mi renuncia se debe a mi 
delicado estado de salud, por eso en la próxima sesión de accionistas solicito que se 

acepte mi renuncia y me lo hagan saber por escrito. 

Esperando que mi pedido tenga una favorable acogida quedo de antemano muy 
agradecida. 

  
  

  

Rep. Legal ONEDEC S.A. 
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Ventanas, 14 de Noviembre de 2006 

Señorita 

MAYRA IZA CHANGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la junta general de accionistas de la 
compañía ONEDEC S.A., en sesión celebrada el día de hoy , ha recibido su carta de 

renuncia a Gerente General de la misma. 

Mediante resolución unánime por parte de los miembros del directorio, 
aceptamos su renuncia al cargo que ocupa como así también de los deberes y 

atribuciones contemplados en el Estatuto de la compañía que forma parte de la Escritura 

Pública de Constitución otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falquéz Ayala, el 31 de Marzo del 2006, inscrito en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Ventanas, Provincia de Los Ríos, el 26 de Junio del 

2006. 

Como Gerente General cesada en sus funciones de la compañía pierde a partir 

de esta fecha, las atribuciones y deberes señalados en la Ley y en el Artículo Décimo 

Octavo de los Estatutos Sociales. Usted pierde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Atentamente 

  

RAZÓN: Doy fé de mi renuncia por escrito y voluntaria a el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía ONEDEC S.A., para la cual fui designada; así como 

también de la aceptación de esta por parte de la junta directiva.- Ventanas 14 de 
Noviembre de 2006. 

ayra Iza Chango 

e.c. 120565977-2 

 


